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RESUMEN 

 

 

El expediente 0308-2012-0-2501-JR-FC-01 trata sobre una demanda de 

separación convencional y divorcio ulterior presentada por Wigberto 

Fernando Vásquez Mendoza contra Irma Elena Soriano Alegre. 

 

El proceso ha seguido los trámites legales correspondientes, incluyendo la 

presentación de la demanda, la contestación por parte del Ministerio 

Público y una audiencia de pruebas.  

 

Tras analizar los argumentos y pruebas presentadas, el juez emite una 

resolución el 15 de enero de 2014 en Chimbote, declarando fundada la 

demanda. Como resultado, se declara la separación legal de los cónyuges, 

se suspenden los deberes de lecho y habitación, se finaliza el régimen 

patrimonial de sociedad de gananciales y se establecen disposiciones 

sobre la pensión de alimentos y la transferencia de bienes inmuebles a 

nombre de los hijos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El problema descrito en el expediente mencionado implica una situación 

legal compleja que afecta diversas situaciones jurídicas de las partes 

involucradas. 

 

1. Divorcio por Separación de Hecho 

  

La demanda inicial presentada por Wigberto Fernando Vásquez 

Mendoza contra Irma Elena Soriano Alegre busca la disolución del 

vínculo matrimonial debido a la separación de hecho entre las 

partes. Esto implica no solo la finalización del matrimonio, sino 

también la liquidación de bienes gananciales y la determinación de 

responsabilidades respecto a hijos menores. 

 

2. Liquidación de Bienes Gananciales 

  

Durante el matrimonio, las partes adquirieron diversos bienes 

inmuebles que ahora deben ser distribuidos equitativamente entre 

ellas. Esta liquidación puede ser compleja debido a la naturaleza de 

los bienes y la necesidad de establecer acuerdos sobre su 

transferencia. 

 

3. Acuerdo sobre Pensión Alimenticia y Seguro Médico 

  

La resolución debe determinar si continúa vigente la pensión 

alimenticia y el seguro médico a favor de la demandada, aspecto que 

puede afectar su situación financiera y de salud. 
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4. Régimen de Ejercicio de la Patria Potestad 

 

 Aunque no se emite un pronunciamiento al respecto, la falta de 

acuerdo entre las partes sobre el régimen de ejercicio de la patria 

potestad puede generar incertidumbre sobre la responsabilidad 

parental sobre los hijos menores y su cuidado futuro. 

 

 

5. Complejidad Procesal 

 

El proceso judicial involucra varios trámites, desde la presentación 

de la demanda hasta la audiencia de pruebas y la emisión de la 

sentencia. Además, se deben aplicar diversos dispositivos legales y 

considerar los derechos y responsabilidades de ambas partes de 

manera equitativa. 

 

6. Necesidad de Solución 

 

Es necesario resolver el conflicto de intereses entre las partes de 

manera justa y equitativa, protegiendo los derechos de cada una y 

garantizando el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 

ley. La solución adecuada del caso es crucial para asegurar el 

bienestar de los involucrados y evitar futuros litigios. 

 

 

 

 

 

 

 

2 



MARCO TEÓRICO 

 

El marco teórico proporciona el fundamento conceptual necesario para 

comprender el problema y las variables involucradas en el proceso de 

separación convencional y divorcio posterior. En este contexto, se abordan 

conceptos clave, definiciones y teorías relevantes que ilustran la naturaleza 

y las implicaciones de este fenómeno. 

 

Concepto de Separación y Divorcio: 

 

La separación convencional y el divorcio ulterior son procesos legales que 

implican la disolución de un matrimonio. Según Amato (2010), la separación 

se refiere al cese de la convivencia conyugal, mientras que el divorcio 

implica la disolución legal del vínculo matrimonial. 

 

Definición de Separación de Hecho: 

 

La separación de hecho, como causal de divorcio, se refiere a la 

interrupción efectiva de la convivencia conyugal sin necesidad de un 

proceso formal de separación legal. En palabras de Johnson (2015), la 

separación de hecho se establece cuando los cónyuges dejan de vivir 

juntos y mantienen vidas independientes durante un período prolongado. 

 

Teorías Relacionadas: 

 

1. Teoría del Conflicto 

Según Adams y Jones (2012), el conflicto marital es una causa 

subyacente de separación y divorcio. Esta teoría sugiere que los 

desacuerdos persistentes, las tensiones y las disputas no resueltas 

pueden llevar a la ruptura del matrimonio. 
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2. Teoría del Intercambio Social 

 La teoría del intercambio social, propuesta por Thibaut y Kelley 

(1959), postula que las decisiones de separación y divorcio están 

influenciadas por el balance percibido de  

recompensas y costos en la relación matrimonial. Cuando los costos 

superan las recompensas, la separación se vuelve más probable. 

 

3. Teoría del Desarrollo Individual 

 Esta teoría, desarrollada por Erikson (1959), sugiere que los 

individuos atraviesan diferentes etapas de desarrollo a lo largo de 

sus vidas. La transición a la edad adulta puede implicar la 

reevaluación de las relaciones matrimoniales y la búsqueda de la 

realización personal, lo que puede conducir a la separación y el 

divorcio. 

 

En resumen, el marco teórico proporciona una base conceptual sólida para 

comprender los aspectos psicológicos, sociales y legales involucrados en 

el proceso de separación convencional y divorcio ulterior. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

El problema planteado involucra un proceso de separación 

convencional y divorcio ulterior entre dos partes, con aspectos 

relacionados con el régimen patrimonial, la pensión alimenticia y el 

ejercicio de la patria potestad. Para analizarlo y plantear posibles 

soluciones, podemos recurrir a fuentes del derecho nacional y del 

derecho comparado. 

 

1. Separación convencional y divorcio ulterior: Se trata de un 

proceso legal en el que dos partes buscan disolver su matrimonio 

de manera consensuada. El problema plantea la necesidad de 

establecer los términos de la separación, la liquidación de la 

sociedad de gananciales y otros aspectos relacionados. 

 

2. Régimen patrimonial: Se menciona la transferencia de bienes a 

nombre de los hijos de los cónyuges, lo que implica la necesidad 

de definir cómo se distribuirán los activos y pasivos adquiridos 

durante el matrimonio. 

 

3. Pensión alimenticia: Se deja sin efecto la pensión alimenticia a 

favor de una de las partes, lo que puede afectar su situación 

financiera y requerir una revisión de sus necesidades 

económicas. 

 

4. Ejercicio de la patria potestad: No se emite pronunciamiento al 

respecto debido a la falta de acuerdo entre las partes, lo que 

puede generar incertidumbre sobre la responsabilidad parental y 

los derechos de los hijos. 
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Posibles soluciones: 

 

1- Negociación y mediación: Las partes podrían buscar una 

solución amistosa a través de la negociación y la mediación, 

con la ayuda de abogados o mediadores especializados en 

derecho de familia. 

 

2- Revisión del convenio: Se podría revisar el convenio 

establecido entre las partes para asegurarse de que aborde 

adecuadamente todos los aspectos relevantes, como la 

distribución equitativa de los bienes y las obligaciones 

financieras. 

 

3- Asesoramiento legal: Las partes podrían buscar 

asesoramiento legal para entender completamente sus 

derechos y obligaciones en el proceso de separación y 

divorcio, así como para asegurarse de que se respeten sus 

intereses. 

 

4- Comparación con legislación extranjera: Se podría 

estudiar la legislación y jurisprudencia de otros países para 

obtener ideas sobre cómo resolver cuestiones similares, 

especialmente en lo que respecta al régimen patrimonial y la 

pensión alimenticia 

 

5- Acuerdo sobre la patria potestad: Las partes podrían 

intentar llegar a un acuerdo sobre el ejercicio de la patria 

potestad, priorizando el bienestar de los hijos y estableciendo 

un plan de crianza que satisfaga las necesidades de todos los 

involucrados. 
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Fuentes del derecho nacional o del derecho comparado: 

 

1. Legislación nacional: Se pueden consultar las leyes civiles 

y procesales del país en cuestión para obtener orientación 

sobre los procedimientos y requisitos legales relacionados 

con la separación y el divorcio. 

2. Jurisprudencia: El análisis de casos judiciales anteriores 

puede proporcionar información sobre cómo los tribunales 

han abordado cuestiones similares y qué factores han influido 

en sus decisiones. 

3. Doctrina jurídica: La doctrina legal elaborada por expertos 

en derecho de familia puede ofrecer análisis y opiniones 

sobre temas específicos relacionados con la separación y el 

divorcio, así como sugerencias sobre posibles soluciones. 

4. Legislación comparada: Se pueden estudiar las leyes y 

prácticas de otros países para obtener ideas sobre cómo 

abordar cuestiones legales similares, adaptando las 

soluciones a la situación particular del caso en cuestión. 

 

Al considerar estas posibles soluciones y fuentes del derecho nacional o 

comparado, las partes pueden encontrar una solución justa y equitativa 

para su situación de separación y divorcio. 
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CONCLUSIONES 

 

 

1. Legalidad y procedimiento adecuado: El proceso judicial ha 

seguido los trámites legales correspondientes, desde la 

presentación de la demanda hasta la emisión de la resolución. 

2. Voluntad de las partes: Ambos cónyuges han ratificado su voluntad 

de separarse, lo que indica un acuerdo voluntario y sin coacción en 

la decisión de poner fin al vínculo matrimonial. 

3. Liquidación de bienes: Se ha establecido una distribución de los 

bienes gananciales de manera equitativa, transfiriendo ciertos 

inmuebles a nombre de los hijos y dejando pendiente la 

determinación del justiprecio sobre un bien específico. 

4. Pensión alimenticia y seguro médico: Se ha revocado la pensión 

de alimentos y el seguro médico a favor de una de las partes, en 

concordancia con el acuerdo alcanzado entre los cónyuges. 

5. Régimen de ejercicio de la patria potestad: No se ha llegado a un 

acuerdo respecto al ejercicio de la patria potestad, por lo que el juez 

ha determinado que carece de objeto pronunciarse al respecto en 

esta instancia. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Mediación Familiar: Aunque la resolución ya ha sido emitida, podría 

ser útil sugerir a las partes involucradas considerar la mediación 

familiar para abordar cualquier conflicto remanente, especialmente 

en lo que respecta a la patria potestad de su hijo menor. 

2. Asesoramiento Legal Continuo: Se podría sugerir a ambas partes 

buscar asesoramiento legal continuo para garantizar que todos los 

acuerdos y disposiciones establecidos en la resolución se cumplan 

correctamente y que se protejan los derechos e intereses de ambas 

partes y de sus hijos. 

3. Cumplimiento de los Acuerdos: Es fundamental que ambas partes 

cumplan con los acuerdos establecidos en la resolución, 

especialmente en lo que respecta a la transferencia de bienes a 

nombre de sus hijos y la suspensión de los deberes de lecho y 

habitación. 

4. Comunicación Continua: Se podría sugerir establecer un canal de 

comunicación abierto y respetuoso entre las partes para abordar 

cualquier problema que pueda surgir en el futuro y para garantizar 

una crianza saludable y colaborativa de su hijo menor. 

5. Revisión Periódica: Sería prudente sugerir a las partes que revisen 

periódicamente los acuerdos establecidos en la resolución para 

asegurarse de que sigan siendo adecuados y satisfactorios para 

ambas partes y para su hijo menor. 

6. Apoyo Emocional: Es importante que ambas partes reciban el 

apoyo emocional necesario para adaptarse a los cambios 

resultantes de la separación y para manejar cualquier estrés o 

dificultad que puedan experimentar durante este proceso. 
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